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DIARIO
t..

OFICIAL
~ DEL

MINISTER ID DE LA GUERRA ~- ~ ,

AZAÑA

PARTE OFICIÁL

ORDENES

Ministerio de Justicia
Ilma. Sra.: De conformidad con lO

prevenido en la orden de este Depar
tamento de 6 de agosto< ,de 1931
{C?o:~e-t#' ,de,l 7), 'OOIlv'ooanoo la pro
V1SlO11 de 40 plazas de aspicantes a
guardianes, de prisiones,

Este Ministerio ha tenido a. bien
disponer se publique la adjunta rela
ción de aspirantes aprobados que, por
el orden de ella establecido, deberán
cubrir las plazas vacantei y .que "00
'quen en 10 sucesivo.

Lo digo a V. 1. para su cono
c!miento y efectos. Madrid, 17 de di
CIembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

SeñOl'a Direct,o,ra general de Prisio
nes.

RELACI0:N QUE SE CITA

Número l.-D. Alfredo Gil CerTe
r~. Categoría, subo.ficial de Infante
n,a, Fecha de nacimiento, Il de no
YIembre de 1894"

2.-D. Santiago Aparicio Jiménez,
suboficial de Infantería. I.° de mayo
de 1888..

;l.--D. Asensio Hernández Garda
suhoficial debfantería. 3 de febrer;
de 1887.

4·-D. Esteban Romay Fernández.
suboficial de Infantería. 7 de abril dé
1880.

S.-D. :Enrique Ru¡z Torres. sac
g.cnto de la Guardia Civil. I2 de' di.
C1erllbre de 1886.

6.-D. Fernando Sevilla Castellano
Sargento de ·la Guardia Civil. 30 d~
UJ.ayú de 1884" .
d 7.-D. Ju~n ~a:cía Juliá, sargento
18e la GUardIa CIVIl. II de octubre de

So.
R-D. Rafael Avila Moncada, Sar

fento de la Guardia Civil. 5 de sep-
lembre de 1876. '
9.-D, Juan: Rodríguez Garda saraettt'8() de Carabineros 8 de fe'brero

e 1 79,
IO._~. Abra?aln Ruiz Sáiz, sar.. ~;g:~ ae IngenIeros. 9 de octubre de

¡ 1 l.-D. Manuel S~lvadC'r Benítez,
d~ge8nto ele Caballel·la. 8 de agosto

e 1 90.
r:e,~D, José L6pez Evangelista,

sargento de Caballería. Sde junio de
1897·

13.-D. Juan Otero Vázquez, guar
dia cio,·iJ de primera clase. 13 de ene
ro de 1882.

I<4.-D. Julián Nogales López, guar
dia civil de primera clase. 17 de agos
to de 1877.

I5.-D: Buenaventura Cabrerizo Ca
brerizo, guardia civil d'e primera cla
se. 14 de julio de 1877.

16.-D. Marcial Sáncnez González,
guardia civ'il de primera clase. SO de
junio, de 1877.

I7.-D. Gaspar Martín Herrero,
guardia civil de primeJ¡'! clase. 5 de
ener.o de 1877.

IS.-D. Antonio Martínez Sánchez,
guardia de Segnrídad de primera cla
se. 1.° de octubre de 1879.

Ig......,-D. José Gil Ruiz, carabinero
de primera clase. 1.0 de agosto de
I883·

2O.-D. J.o'sé CasteiJano Pruñonosa,
guardia civil de segunda clase. 8 de
junio de 188g.

2I.-D. José Niño Rodríguez, guar
dia civil de segunda, clase. II de julio
de 1883.

22.-D. Juan Viciana Serra:.no; guar
,dia civil de segunda clase. 7 de sep
tiembre de 1882.

23·-D. lIfoisés Curieses Urbón,
gnardia civil de segunda ciase. '4 de
óejltiembre de '1878, ,

24.-~D. José Hernández Abellán,
guardia civil de segunda c:ase. 22 de
marzo de 1877·

25·-D. Emilio Barrems (le la Cruz,
guardia civil de segunda, ciase. II. de
febrerQ, de 1877,

z6.-D. Lui" Escribano, Garda,
guardia de Seguridad de segunda cla
se: 26 de agosto. de 1884.

27.-.0. Paulino Villanueva Ojeda,
carabinero de segunda claose. 3 de mar
zo de I887.

z8.-D. Antonio Ruiz Vidal, cara.
bine,ro de segunda clase. 4 ell} marzo
de 1886.
~or no· percibir haberes pasivos de

r~tlr(>, por setvicios militares. requi
51,tO exigido por la condici6n cuar.
ta d~. l~ orden de convocatoria. 'que
da ,ellmmado el causante D. Fernan.
do Galán Carrasco, cabo de Arti
llería.

Madrid. 17 de diciembre de X93I.
El Jefe <ie la Secci(>n de personal
Antonio Fernández.-V.o B,o: La Di~
rectora general, Victoria. Kellt,

(De la Gaceta núm. 353.)

~ linisteno ocia tiuerfa

.Subsecretarí9

lIocclOn lIa Persone,
ABONOS PE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
'movida por ,el comandante de CABA
LlJERIA D. Juan Kinde1án Aguile
ra, ho,y disponible forzoso en esa di·
visión, en solicitud de que ,le sea abo
n~o el tiempo que prestó sns servi
cios como teniente de Estado Mayor
de Vohllltarios, agregado al CuarLl
general del Ejército de occ:deI!te, en
la Isla de Cuba, de acuerdo cón 11.::-,
informado por la Aseso~ía de ,est~

Ministerio, he tenido a b:en acceder
a la petición del recurrente, al qu'e
serán· de abono para todos 10, ef,ectos
de su carrera el tiempo. comprendido
entre el 27 ,de ,abril de 1898 y 30 de
septiembre del ,mismo año en qne
prestó los servicios 'mencionados, ha
ciéndosele la anotación correspondien
te 'en su hoja' de s,ervicios, así como
de los abonos de campaña correspon
diente's a dicho lapso de tiempo si
estu:viese comprendido len el artícu!n
séptimo del decreto de primero de
septiembre de 1897 Ce. L. núm, 235)·

Lo ,comunico' a V. E. para su con:)
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de dieiembrede 1931.

Señor General deia ,quinta divisió;}
orgánica.

-
AL S.ERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

Circular.EXlcm.o'. Sr.: Designa
dos ~1 ,ca¡pitárr y ofidaloe! d'C'l Arma
'd'e IGABAL,L'ERIAque ngu¡ffiI1 fe'R
,la' relación: iUl;e'rta a cont1.nnlact6u
pa,l1a '¡,osd:e'stino's en el Cne,rpO' d.~
Seguridad qUieen ,la misma .se in,d.i
'Can, he ,t1e'I1ildo, aMen disponer .qU¡e~
den con! lCará,ct,er eventual ((Al, ser
vk.io, de otrlos Mill1is,ter:io,g.» y afec~
too ,a 10,s ti,niels, de do'cumentad6n !lo
~os ,c,entr/ooS de MO'l'ilizad6n. y ]l,!_
eoerv,a qu,e SIC ·les ,señallll,.1', debiellodolt
iPe,¡;oibi,r ,t,odo,s los dtev,engo's qu.e les
e<>r,r¡ei>pond,alll ce'Otn ,cargo/o. al l>resu
pu'eoSto dl~,{ Minis,t,erio de la Go!J.er-
nadón, li,e,cc.i6ul. ¡¡,exta. ..
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AZAÑA

la prim'em divi-

gomeral de Gue-

General de
orgánica.

I'lltervaa-tor

ESCALAS DE COMPLE
MENT:D

Excmo Sr.: Conforme con lo pro
pue'sto p~r V. E., .he tenido a' bien
disponer ·que el sargento de CABA
LLffiRIA, del regimiento, de Cazado
res núm. 8, Francisc<J 'Guerrero Are
nas pase destinado de plantilla al Gru
po 'de Fuerzas Regulares Indígen~
de Ceuta. núm. 3, causando alta y baja
en la próxima revista de ComisariQl.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.. 1fadrid, 19
dé' .diciembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militare,
del Marruecos.

Señores General de la. segun1a. divi:
sión orgánica e Interventor gel1el'3l
de Guerra.

toOazado:res :núm. 3 del Arma, pa
sen d,esti.naillOs, ,en con.¿k,p.to a,e agrt
gados, al Escua.cLroo die Escolta Pre.
siden,al,a..! Icr-eade> 'PO'!" decreto de 2&
de l81gos~boaiU,tedor (D. O. núme.
rü 192),caUi~ando;altay.haj:a en la
¡próxima :¡;¡ev.¡,sta de ,ComJlSano, ,lJ!ue
diandol alg¡r'.,eg.arlos a. erectos, a~m.tr;.is
tratiyos ll: la. Escu,ela de 'EquilJtaCJón
Militar.

Llo' lcomUlnko' a V. E. ¡para: <su C{l

'llJo'Cimiel1to' y 'cu.m¡plimientol• MadrLd,
21 .die didembre de 193Í.

AZAÑA

AZAÑA

l\:ZAÑA

CARGOS

DESTINOS

Señcr General ,de :a séptima :división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Circttlar.. Excmo. ,Sr.: Conforme
COl! ,10 propuesto por ,el Jefe de las Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins;
Fuerzas Militare's de Marruecos, he tanda que en 23 de julio último ,elevo
tenido a. bien disponer que los capi- a este Ministerio el teniente corone!
tanes ·de INGENIEROS D. Pascua! de la stlprim:da escala de reserva re
La'éorre Tárrega. y D. ,Luis Méndez tribuida del Arma de CADALLERli\,
Hyde, destinados en la Agrupación D. Leo;:ll'ldo de' la ,),'iaza y Gutiérr.;z
de Radiotc1egrafia y Automovilismo Solano en súplica. de que se 1.: C?ll'
de Aídea.se hagan cargo de la ,Ins- ceda ~l ingreso en la escala actlV.l1
pc,cc;{lIl de Automovilis'mo rápido de.1 con dicho empleo, y estando detenrll'
las Circunscr:pdoncs ,dqtal y .acd- nado en el artícéo ,segundo del de
dcntal de dicho tcrrit.rxio, respectiva-creta de 13 ele' juno, próximo pasado
mente, y repre,entcnen 'las 'mismas,. "(D. O. núm. .I54),.elevado 2. ley. pO:
el servido d.el Parque Central de Au- la de 16 de septiembre sigUiente
tomó·dle.s, sin perjuici::> de sus actua.- (D. O. núm. 209), 'ql!-e. no .cabe 1U~:
!es ,desünosde plant.J1la.,. diflcar por .o'\-d,en MIUlstenal, 1<1; SI

Lo comunico a.. V. E. para su cono- tuaciónen que deben. quedar los Jefes
ciniié.n~o y cumplimiento. Madrid, 19 y oficiales. que :procedentes de las e~'
de dICIembre de 1931. calas de complementoyreserv-a .gr~

tuita ln:.1Jían ingresado en la retnb,~J'

da; he res,ueIto desestimar la petíc:on
del rectÍrrellte, autorizándole, no obs', ,. f d r,etante, para continuar ,or!l1an o pa '1 ¡
con' dicho empleo .ocle temente corolle ,
'Cle iaescala de c<ilmp!emento, _de stl
:Arma hasta cumplir la edad scfialada

¡

lit los 'úe su misnla categoría ,de la .e.'- I ,

Cilla activa para su pase n, situacJOp i
de retirados, quedando en este sel1 t1' ¡
do ampliada y modificada, para él t ¡
para cuanto,s han vuelto a la ese!! a f
·de su procedencia, en virtud de 10 QÍ-,

dCl1ado por el citado decreto-ley, co¡l

Señ,or' Gene.ral de 13. segunda divi-
si'Ón órgán.ica. Señor

". SiÓn

Señor
Ira.

AS<;"¿ENSOS

Excm,o. Sr.: He t.enddiO' a bi,en
coIllC'e:der ell€n:lIpl-eo, de lalfér,ez <l\e
com.pl,ement'O. ,de .ARTT'¡';L~~IA, al
suboficial '¡}eI !pnmer ,¡;eglml€lllto a
pie D. JUM!: Muñ>Q2; Cobo,s F'rcOOco,
que' ,r\~iÚ!n~' las. conéLkion,es. reglamen
tadass,.

Lo, ,C'omuni,cO' a V. ·E. para 6U co
Ilodmient,o,y cumiplimientoQ. M.adrid,
21 de didemb¡;e de 1931.

,Capitán

APTOS PARA EL ASCENSO,.

Ex)c~m'o'. Sr.: He te'nido abi'en
AZAÑA .aÍSopon'er qUle los JS.uboilc.lal,e,s .de CA.-

, '. ,l1ALL;ERIA D. Ludano Rome!'o
Señor Comandante militar de .Balea- G'a:r'CÍa 'Y D. Seil'a,pio dél. Moral Ro.

re!. d1dgüez, de plantilla" dei regimien-

Señ,or Dil'cctD.if gcneHJ1 de la Guar
dia Civi·l.

~'e'lClrcs Gene'rales de la primera y'
c:tav.a, divis,i:nll·es ;crgánie8.s ~ In
·tervemtor gene,!'::!.l de Guerra.

D. ,CwI'1.os Triana. Casas, <tel Gru-
po d·e Regulmes. Inrogenas de La- Excmo. Sr.; He tenido' a bien pro.-
r.a.che núm. 4, y 'Curso de la Escue-. 1 ' 1 d nt mae-"-o

.:1- d mover a emp eo e sarge o ~u.

la' ,QJe Eqm;tmción, paa:a.. Ma<ai , que- . de banda, cDn antigüedad de primero
d:mdo af.elctCJ. al Centro d,e Movili- del actual al cabo 'de tambores Beni
zac.ián yRe~leiI'Va núm. 1. (Madrid.) t.o Iglesia~ Garda, con destino' en ,~l

D. Fra,ndsoo ApiUuelo Gómez, del d .
re<:Timiento, . ,Cazadoreso.e Caballeria batallón de Zapadores :Mina ores nu
Jtfuner,:) 3, paT'a Valenda, y afecto mero 7, por reunir las 'condiciones
al O"ntI'o, de 1![ovilizaci6n y R'e6er- qUe determinan las órdenes circulares
va :núm. S, (Valenda..) de 24 de febrero ue 1894 y 14 de maf-

Madúd, 21 d¡;; diciembre de 193'1. zo de rg.16 Ce. L. nÚms. 51 y 56) Y
ser el más antiguo en su .escala, el

Azaña. cúal continuará destinado en :el citado
bat¡111ón !de Zapadores Minad'O!Ies nú
mero, 7. CVo)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de diciembre de 1931.

Lo ,cÜ'm,uniooa, V.E. para su 00
nocimiento y cumplumilen.tO'. Mad.OO,
2'1 de diciembre de 1931.

D. Federico, ALvaro Gómez, dis
pOlniblef,orZ!OiSiD, en la !s,éptim!J3¡ ,di
v:iJs1ón pRra Z·a¡;¡¡¡gova, y a.ifecto' al
Ce-IJ:tr~1 od;e, M(),vilizaiclán y ¡Reserva
nÚIDm¡o 9. (ZJ3¡ra:~o!Za.)

Tenientes

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
c:¡crar apto para ,el ascenso al .em~
plc-o superior inmediato, -al' alférez de
c''}'ll1plemento de ARTIL,LERIA don
,1iHgudCapllónch' Miteau, que reune
las condicionesqu determina 'eL ar
tículo. 456 del ,reglamei1to (;lara eje
<.:ttdón ;(le' la v,igente ley' de rec1uta~
mknto y reemplazo del Ejército. ,

Lo comun:.co a V. E. para sn cono
cimic:nt,c>., y cumplimiento. Madl'id, If)
ile üieiembre de 193I.

Excmo. Sr.: D.esig!l'a,do el .api,..
tá-n ide la GUARDIA CIVIL, con
d'i:stino -en la Gomalil<dancia' ¿'e Ovie
do, ·D. Bienvenido Pérez Juy, para
el1 ca<rgode ,capitán del Cu-erpD de
Segu,rida.d 'en la ,provincia (]f~' Ma
drid, he ten'i!dü a' bien dil5pon.er ~u:e

el inte:¡;esa,C1o quede en la situanón
de "Al '8'ervido ,de. otros Ministerios»,
C<Jl!l 1caü:"ácÍJ~:reventual) ;con aroreglo
a le prece;Ptua~o ,en el decreto de
24 de febr,e'ro (le 19.30 (D. O. nú
:mer3' 45), y afecto para i!ues {l,e do
CUril.E1lta:ión al 26.0 Teroo.

LD- ,~cmun.ico a V. !E. para su co
norimi(:"nto y cumpHmiento. Madrid,
21 de dióemhre <l,e I93I.
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Lo, comunico a V. E. pa,rá, 6U CiO,.

nociml.en.fo' y cum'J}Hmiento. Madrid,
21 ',de didembre de 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto. por la Asamblea de la Orden
Mílitar de San Hermenegildb,he te-

AZAÑA nido, "a, bien conceder al comandante
N • '.,. ' ;, de CABALLRIUA D: VicenteTo-

S,enorJPn~s'ld'ent¡~,diel Gon5,eJo DilJri~c- rres Linares, la pláca dl':;a: reff':ida
,t,orode ,1~aJSi Asa,m;bleas de las. Orde-, Orden, edn la antigüedad de r9de
neIS Ml,hta,re's I~'e San F,ernandooy" abril último. ' .
Sa,n He,rmoenegldo. " Lo comunico a V. E. paI"a su cono

cimiento' y cumplimiento. Madrid, 19
de diciembre de '1931•

emuleo superior al de capitán, la or
deI~ circular de 5 de julio de 1922
te. L. núm~ 247)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimilleto :y cumplimiento. Madrid, 19
de diciembre ,de 1931 .

Señor ...

AZAÑA

: AZA'ÑA

AZÁÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de 1a.s arde
.nes Militares' de San Fernando y
San Hermenegildo..

Señores General ,de la tercera división
'orgánica e I,lterv·entor 'genetalde
,;Guerra.

Señor Presidente del Consejo Direc
'tor de las Asambleas ,de las Orde-'
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo,. ,

Señores Director general de la Guar
dia Civil e Interventor ge'neral de
Guerra.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direé·
tor de las Asambleasdelas'OI'dc
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo..

• Excmo.,Sr,: De,acuerdo cori10 'pr¿
'púesto por la" Asamblea:' de "la Orden
~íHfarci~San.Hern;tenegHdo, he'te
mdo ¡lblen conceder al cQmandante
de A:B.TILIJERIA, con destino en la
Fábricá de PÓ'1vorasde .Murcia, don

" Alejo Gonzá:lez García~'Gutiérrez la
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con lo,pro- pensión. de cruz 'de, larefei-ida Orden

puesto por ,la Asamblea .de la Orden co~· .antigüedad de 30 de se'ptiembr~
M~litar de San Hermel1'egildo, h,e te- prOx¡mo pasado, 'debiendo pICrcibiría
nido a bien conceder al comandante a' partir de primero de octubre últi-
de INRANTERIAdeMARINA don ino. . , '
Vicente Peña Iglesias,. la pensió~ ,de Lo ~omunico a V. E. para su cono
cruz de la referida Oroen, con la,an- Cimielito y cump'limfento.'Madrid 19
tigüedad de .12 de. enero próximo pa- de diciembre de ~93I, ,
sado, debiendo percibirla a partir de pri~
mero de febr:ero último; .

Lo comunico a V. :R. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de diciembre d~ 193I. '

AZAÑA

'Señor Presidente .dlOl Consejo pire,c
tal" de las Asambleas de las arde
nes Militare's .deS.all Fernanélo y
San Hermeliegildo. .

Señores General de liJ,primera, d¡vi~
8i6n orgátli~a e lnterLeiÜor gene-'
'r~! de G.1erra.

HERMENE-

INUTIL

DE SAN
GILDO

Interventor general ~le Guerra,

AZAÑA

éñor Comandante Militar de Caca
rias.

AZAÑA

eñor President¡;del C~)IJ:sejo Di~ec~
tor de. las Asambleas de las' Orde
nes Militares de San Fernandp y
San Hermenegildo.

eñ.ores' Dire,¡:tor general de-la Guar-,
dla CiviJ. e In.terventor geIÍ:'eral de
Guerra.

. Excmq. Sr,: De acuerdo con 10 pro
puesto: por la Asamblea de la Orden
MiHtar de San Hermenegildo, he te
nido,abien.,co;lcedb;.al.. capitán .dei· $eñor Presidente del Consejo brrec-

Excmo. Sr,: He tenido a bien dis- CORBETA D. Julio Ta;jue\oF~r- .'. t()r de :las Asambleas <le,,jasOrde-
oner que el sargento del Grupo 'm1xto' ,náI}dez, .la cruz de la referida Orden,. nes Militares de San Feihandoy'

de INGENIEROS de Tenerife nú- <;on la' anti'güedadde 4 de julio' 61.; ,San Hermenegildo..
mero 3, licenciado' pó-r inútil, Sergio ~imo. ' Señor Jefe de' las~ Füerzas Militares
nI' M' b • . i Lo comunico a V. E. para su cono- 'd M
l an... ¡¡rtm., caus,e ::l,Ja en el :EJér- d,imiento y cumplimiento. Madrid, 1" ;; e. ¡¡rruecos.

citq por fin del mes de' máY9 del. pre- "
cllteaño, ,pasando a la; situaci6V,de Ae diciembre 'de 1931. "'~' :
etirado, en' la qué disfrutar~'el ha- AzAÑA
erpasivo de~ls6,60pesétaB, que le Seiior ,Presldente del, Consejo D¡r~c-
a sido señalado 'por laDirecciónge~ tor de Jas, Asambleás de 'las Orde-
éJ;alde la Deu<ia y,:OasesPasivasen nes Milit'ares de. San Fernando y
o dt: septiembre último' a partir. de ' SanHern1enegildo~

r'imerode junió pr6xlnlo' pas'ádo:
Lo comtinicoa V; E. para su conoci~
iento y cumplimiento. Madrid, 21 de

'iciembr:e dé 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
uesto, por la Asamblea de la Orden
ilitar de San Hermenegildo, he ,te

ido a bien conceder al teniente coro
el de la GUARDIA CIVIL retirado
. pí,o Rami ,;:;ubrá,la pensión de.

ruz de la referida' Orden con la an
l¡süedad d,e.~, de' abrlÍ de 1923, de
lendoperclblrla a partir de prime
o de agosto último.
.1:0 comunico a V.. E.p'ara su cono
11I1J'~n~0 y ct¡~¡)'limiento. Madnid, 19
e dICIembre de 193I.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 prp-, Exc;il1b~ Sr.: De acuer!io con 10 pro-
puesto por la AsambIea de la Orden puesto, por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te- Militar de San Hermenegildo he te
nido a bien disponer' queden "rectifi- nido a bien conc,eder al com~ndante
tadas las órdenes de 25 de noviembre de -la GUARDIA CIVIL D. José
de 1924 (D. O. númr, 267) y 16 de Vega; Cornejo, la pensión ,de cruz de
nlarzo -del año actual (D; O, núm. 63); la referida Orden, con la antigüedad
que concedían :la cruz Y pénsión de: 'de 3 de septiembre próximo pasado de
cruz de la dtada Orden, al comandan'" hiendo percibirla, a partir de pri~em
te de EST,ADOMAYORD. :Sigi.;deoctubre último.
fredo Sáinz Gutiértez" en el sentido Lo comunico a V. E. para su co~o
de que la antigüedad que 1ecorres-. cimiento y cump'limiento:Madrid, 19
ponde en la cruz ,es la de 3 deen:em de diciembre de 1931.
de 19214. y en pensión, de dicha' con...:
decoración, la de 13 de ,febreiO,:de
1930, y no las que figllran 'en:ü:¡ue!1as
disp,osiciones: ' " .

Ex:cm.o: 'Sr.: De acurerdo con' lo Lo cOmunico a V.E. para 'su cono
i!1o¡puest'or ¡por, :J,a Asa,mbllf'a" ,de' la,clmj,entd y cumplimiento. Madrid' 19
rrd¡en "Militar de s,aIlHerme:¡l!e'gil- de diciembre de 193'I. ' ,

a()'" ~of.) • t,en;idiO, .aibri,en OO'¡1OÍ"rd.etra~
. ~¡tan id'e ,CORBETA die ,la. Ar¡Íü1.
a D. JOllé Gomá!téz-Ho'1l,torra y
~e1'llJánid'ez L'adreda, l,a pensi6n de
n~ .~,e la r-e.f'eIrida Ol'id'cn, con la

l,gu,ediad de 22 ·de, t\lo,v,iembredoe
~30" lIirebi.en.éI,()i 'p'e~dhit:la "alPartiir
íio~nmoer,o.de (Inc:Ilémbre c1~ dicho



brica Nacional de Productos Químicos, ximo pasado (D. O. núm. 203). o. m Stl

a partir de 5 del corriente mes, he te· ddecto, s'e le permita continq¡lr en ac
nido a bien aprobar su determinación, tivo un 'año que le f~1ta para compre
por haberse ajustado a 10 que previene tar treinta de servicio; teniendo en
la circular de 15 de febrero de 1915 cuenta que su solicitud de retiro fué
y artícu'lo cuarto de! decreto de 24 de hecha con carácter voluntario y cón
febrero de 1930 (e. L.núms. 30 y :),s, cedida con .todos los beneficios que le
respectivamente). correspondían, he resue1to desestimar

Lo comunico a V. E. J}ara su conocí- la J>Ctición del recurrente por carecer
miento 'y cumplimiento. MavJ:'¡d, 19· de de derecho a 10 que solicita.
diciembre de 193r . Ló comunico a V. E. para su conod

mi-ento y cumplimiento. M;adrid, 1<) de
diciembre de 193T.
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nido a bie. conceder al comandante
de la GUARDIA CIVIL D. Alfredo
Semprún Ramos, la cruz de la referida
Orden, oon la antigiiedad de 30 de
ago¡¡to último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump·)jmiento. Madrid, 19
de diciembre de 1931.

AZA&A

Señor Presidente 'deí Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militat'es de San Fernando y
San 'Hermenegildo.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

-.

:22 de dii,oiembr.e de 1931~

Señor General de, la primera divisí'ón
orgánica.

G
· Señor...

Señor Interventor gener;¡.l de '. uerra.

D. O. núm. 2'8¡

AZAÑA

...,-
'l7~""'-"'r.":"""-' ~"~,, ""o "

'. Circular.' EXcmo. Sr.: Vista la ins
tancia promoyida' por, el· alfér-ez de IN
GENIEROS D. José Cazarla Gil, en
situac.ió,n de retirado en Alhama (Mur
cia), en súplica de que se rectifique la
orden circular de 9 de septiembre pró-

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro"
movida por. el teniente de ARTILLE..
RIA D. Eusebia Pascual del Povil R¡l,·

Señor DirectÓor general de la Guar-
dia Civi.:'. í

Seño.res generaJes, de 1111 segunda y
sext:li divisiones' orgánicas ·c Inter
vento1:' general de Guerra.

AZAÑA
,--'"

-

RETIROS

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Exemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el suboficial retirado de
CAHALLERIA D. Julio RJomera Man
chado, con residencia ,en esta capital,
calle de Fuencarral, núm. 147, bajo,
en súplica de que se considere cubier
ta indebidamente una vacante de alfé
rez 'de su Arma que 10 fúé con el
suboficialpitoto aviador D. Jesús La
sala Liñán, en 5 <le octubre de 1929
(D. O. núm. 222); <le acuerdo con el
informe emiti<lo por la Asesoría de e;te
:Ministerio, he resuelto desestimar la
petición del interesado por carecer. .le
derecho a 10 que solicita:

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I9' de
diciembre <le 1931.

Ex;cmo. Sr.: He tenido a bien dis
pon-er el retiro- para Málaga y Pam
plona (Navarra), del coronel de la
GUARDIA CIVIL, en situación de
r-ese;rva y afecto lPara habe1-es al 16.0

Te,rcio-, don José Santandreu Reja
no, y del teniente de :a Comandan
cia de Navarra, D. Nicolás Ilundáin
Ayena, respectivamente, por haber
cumlPHdo la ,edad lPara 'obtenerlo en
el. mes, actual, diSiPoniendo, al pro
pio tiempo que, ¡po,r fin del niismo
mes, S'ean dados de baja ,en el Cuer
po a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento 'ycumplimi-ento. Madrid,
21 ,de diciembre' de 19.31.

AZAÑA

:R.ELAC10N Q:PE SE CITA

-=-~&!;.- --"~'~~

RETIRADOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr.:, Vista;:; las
instancias promovidas por los alfére
ces de INGENIEROS tetirados,que
figuran en~ la siguiente re1aci@n, en
súplica de que se les conceda el em
pleo superior inmediato, por habérse
les conferido a otros oficiales con fe
cha 21 de septiembre del corriente
año (D. O. núm. 212) el ascenso a
teniente de la escala activa, proce
dentes de la escala de reserva. como
consecuencia de 'la aJ?licadón del de
creto de 13 de julio pasado (D. O. nú
mero 154), y considerando que los re
currentes se encontraban _en situación
definitiva con anterioridad a la fecha
de ascensos, con los beneficios señala
dos a la escala de reserva, que los
-excluye de los qUe les corresponde a
la activa, he resuelto desestimar sú pe
ticiÓn por carecer de derecho a 10 que
solicitan.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumJ?limiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1931.

D. José Cazarla Gil.
" Cirini> Camacho Valverde.
" Nicolás Rios Guisande.
" José Monteagudo Andrés.
" Cándido Lancán Navarro.
" Julián Castro Fernáridez.
" Antonio Sánchez Gonzá1ez.
" José Pérez Sánchcz.
" BerÍlardci Cabrera Castells.
" Luis Mari Diaz.
" Diego Lencina Martinez.
", Antonio Pizá Salas.

Madrid, 19 de dici-embre de 1931 - .
Azaña. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 'pro
puesto, por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al teniente de
INGENIEROS, al servicio de otros
Ministerios, D. DiOIfisio Gonzá1ez
Prieto, la cruz de la referida Orden,
~o~. la antigüedad de 15 de septiembre
ultImo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19'
de diciembre de 1931. '

REEMPLAZO

Señor Presidente del CVl:S::jO Direc
tor de las Asambleas de las Orde·
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Director general de Ca.rabi
nero,s e Interventor general de Gue
rra. .

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto, .por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermeneg-¡¡do, he te
nido. a bien conceder al ccmandante
de CARABINEROS .D. Francisco
Trigueros Rubio, la pens'ion de cruz
de la r:eferida o.rden, con la antigüe
dad de 27 de agosto próximo pasado,
debiendo percibirla a part:r de prime
ro de septiembre último.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de diciembre de 1931. •

AZAÑA

AZAÑA

Señor. Presidente 'del Consejo Direc
tor de )~s Asambleas de las, Orde
nes Mlhta-res de San Fernando y
San Hermenegildo. •

Señor ~nera:l de la: tercera divisió!!
C'rgánica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue~
cmcia fecha 5 del actual dando cuenta
a este· Ministerio haber <leclarada ,en si..
tuación de reemplazo J}or herido, en ae..
to de servicio, con residencia en Ma
drid, al tomandaote de ARTILLE
RI:A' D. Tomás Ruano Ruiz, de la Fá-
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AZAÑA

Sa¡;CIOn do matorlal
.'

l'ABBLLONES-VIVIENDA

,!,!J\\~~'''7':''''~':;'

Señor'General 'de 'la octava div'sió.,
orgánica.

Señor Presidente J~j P:..ttun.lt,) Je Ca
sas Militares. ' ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia fe
cha 18 de agosto último, promovida por
el coronel de' AR\TILLER1A, D: Ge.·
rardo Ravassa y Cuevas, con ·destino·
en el regimiento ligero núm. 15 (Pon
tevedra),.ensúplicade que Se deje sin·,
efecto el. decreto de la Dictadq.ra de
25 de febrero de 1928 (C. L: núm. 84),
que _determinó las cuotas que debían,
abonar los' jdes y oficia1lis por ¿'cupa~

ción obligatoria de pabellones en los
edificios militares, y que queden exen..
tos <le tributar los habitados por 105
vrimeros jefes de Cuerpo ya· que éstos.
dejan de percibir -la gratificación d2 ca
sa asignada en Presupuesto; conside
rando que si bien el decreto a 'que se
alude fué promulgado ·en la época di~..
tatorial, ha· 'sido virtualmente' consoii
dado por la legalidad vigente, por cuan
to al 'ser revisada ell este Ministerio.
aquella legislación de la Dictadura. no
se estimó opOrtuno anular, derogar ni
modificar siquiera el decreto de refere'1-
cia, que conserva por consiguiente todo,

GR A.~ - ¡ su fuerza Y .vigor en el orden legal; y
• 11- no. siendo fundado, por otra parte, se

gún se alega, .que quienes ocupan pabe-·
llón oficial resulten perj udica;dos com
varativamente con aquellos primeros je
fes qUe no lo tienen, ya que en realidad.
estos últimos perciben ISO pesetas meno.
suales para gratificación de casa; con.
cuya cantidad, salvo casos excepcio
nales, apenas pueden' ·atender al alqui
ler de una particular' apropiada, mjen-·
tras que los primeros si· bien dejaa.
de percibir esa gratificación y abonan.
el canon de 40 pesetas por ocupación
de pabellón, disfrutan por este precio.
de decoroso aloj amiento; he resuelto.
desestimar la itlstancia de referencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento:' Mad¡;id, 15 de'
diciembre de 1931. .

-

SlJELDOS. HABERES Y
'FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de CABALLE~

RIA D. Moisés Crespo Coslado, con
destino 1 actualmente en el Cuerpo de
Seguridad, en esta plaza,. y afecto al
Centro de Movilización y Rerserva nü
¡pero 1, en' solicitud de que le fuesen
abOlladas las dHerencia de sueldo de di,
pOl1ible a colocado del mes de juHo
último,' así como la gratificación de
mando correspondiente _a los días del' 26
al 30 de junio y de todo el mes de julio
próximos pasados, tiempo en que pres
tó sus servicios en concepto de agrega
do en el disuelto Depósito de Caballos
Sementales de la cuarta Zona pecua~

ria; de acuerdo con 10 informado por
la Ordenación de Pagos 'e Intervención
general de este. Ministerio, he tenido a
bien acceder a la petición del recurren
te, debiendo ser reclamados dichos de
v·engos por el mencionado Centro' de
Movilización y Reserva núm. 1, al que
se encuetltra en' la actualidaa afecto.

Lo comunico a V. E. para su conóci
miento y cumplfmiento. Madrid, 19 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Intervmtor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinadas las cmco,
instancias fechas II de julio último, de'
D. Rigoberto Sanchidrián Manzanas,.
auxiliar de almacenes del personal de;
Material de Artillería; .0011 destino er..
el ,Tallá de precisión i 3 de 'agos:to

,VACANTES DE DESTINOS siguiqlte, ,de D. Juan. 'M:ont~ro Fer
Circ~tlar.. Excmo. Sr.:. He, tenido a. nández, D. Juan Fernández del AlIlo,

bien disponer quede sin efecto la va- D. Ignacio Vázquez Pérez y D. Sixto'
cante de comandante de INGENIE- Baselga Lahoz, auxiliaresmayo,res de'
ROS "anunciada por oroen M.inisteri'al' almacenes de dicho Ctiel'po, todos ello!·
úc 3 del actual (D. O. núm. 273) para de la Pirotécnia Militar de Sevilla" eIt·
la Comandancia de Aeronáutica. súplica de' qUe se lés exima del pago·

, Lo comunico a V. E. para su couoci- de la p.u.ota mensual que' satisfacen por
mientdy cumplimi.e.nto, Madrid, 19 de ocupación de los pabellones~vi'Vienda5
dicienibre de 1931. '-, que tienen asignados en dichas depen-

. AZAÑA den.cias, y .consiguientemente se les 'dl-
';,.::,,,:: ~;Jr.:::~;;:¡;:.";..' •... ""~ .. ;",,,, ....uelvan las cantidades sati'sféchas, para,

Seiíor... 10' Q1xe I'l~gall en general el hecho d~

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

vdlo. del r~g":miel1to de Costa núm. 3, 1 Vicente Moreno Serrano, de la Co
en súplica de qUe se le conceda el pase manda'ncia de Badajoz, pa.ra Méri-
a retirado con los beneficios de los de- da (Ba¡dajoz). . .
'~letos de 25 y 29 de abril últimos Crist6bal Artigas P,:ou, de la Co
(D. O. núms. 94 y 96) y disposiciotles mandancia {{·e 'Zaragoza, ¡para Bel
cOID1>lementarias, y teniendo en CU<\l- chite (Zaragoza).
ta -que está incompleta la plantilla de Juan ILigeró Bermúdez, de la Co
5u]ja1ternos de su Arma he resue~to mandancia {{eCá,diz, ¡pa·ra Puerto
desestimar su petición. ' Real (C~diz). . .

Lo com.unico a V. E. para su conoci- Valentl;n Calvo Panc.I?, de la Co-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de .. man.dancla de V,alencla, ¡pa,ra. Va-
(Cci.embre de 1931. lencla. . . . . -

AZAÑA • F,ra:nmsco. P.neto, Pama'gua, de la
Goman:dancia die AvHa, rpa.ra, Sa.n

Señor General de la tercera división Bar.tohmé d,~ PinaDes (Avila).
lirgánica: Luis' DO[lair:e De·1.ga:d,o; de la Ca_o

mamdancJa de üácer,es, ipar,aR»a~

nes (Cáceres). .' , .
ILleoca;di.o ,Migallón GutiéHez; ,de

la Com.andancia. de. :Cíu:da,d. (R.eal,
¡;a,l'a Madrid.

Domingo GO!llzález &uisado, de la
ComamdanCia de Se;vill'a, para Se-
villá. ., .

Ildefon'So Gómez Crespo, de la Co~

mandancia de Huelva, para' Santa
Ama:ia (Badajoz).· '

Madrid, 21 de diciembre de 1931.
Azaña.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: -He tenido
a bien di~poner el retiro ¡para los
puntoo 'que se expre.san en la si
guiente .relación de las clases e in
dividuos de tropa de la GUARDIA
elv IL, comprendidos en la misma
la cual coínien~a CO!ll D. Vicente Bo~
Tor.res y termina con I:defonso' Gó
mez CreS¡po', por haber cumplido la
edad para obtene:rlo en el mes actu3,l
disponiendo al IRropio· tiempo- que ¡po;
fin del mismo mes sean dadOlS de
baja f'n el Cue.rpo a que ¡pert·enec'n.

Lo comunico- a V. E. para su co
r.o.cimiento y cum[llimiento. Madrid
21 de dciembre de 1931. '

Suboficiales

D.. Vicente' Bou -T-orres;' del 26.0
Terclo-, ;para Madrid. .

D. Fran~i'ScÜ' Pavón Roey, de la
ComandanCIa d~ Huelva, pa·ra Puen
te Genil (Córdoba).

Sargentos

Jo~é Jóda.r Sánchez, de .;a CómalJ.
danCla .~e Almería, para Barcelona

FranCISCO Ma,rtínez J ódar de la
Co~:andanda de Jaén, par~ Bejíju
(Jaen). . .

N.icolás ~ebanos Villodas, de la
ComandanCIa del 26.0 Tercio para
);I2d.rid. . '

Guar4ias

Maéario ~uma'ne's Z~rzuela, de la
ComandanCIa de Toledo, [lara Vi-
lIal~enga, (Toledo).' ,

Nlcasio Vallejo Femández de la
C?ma:nda?-cia de ·Ciuda~ Re~l, ¡para
VIll~r.rubl'" de l'os. OJos (Ciudad
Rea). ,.

Pedro Roselló' Ma:rtor·ell de la
Comandanchi de.' Balear~'s, ,para Pal
ma de. Mallorca (Baleare;s).

AntonÍ'o, Gómez Góm-ez· de laCo
mandancia de Gora'nada,' para Gra-
nada. .

José qtierre'ro <:;Óm'é'Z, de la. Co:
m(Mandancla de Málaga, iPará Ronda

álaga). . .
Manuel Cinta Redondo, de', la Co-

:nal1idancia de Gua,da¡lajara para
Madrid. '
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Altas ,en cJllcep,to\.d!! ,guardias de 1.
'fantería.

Jove¡i, ' Jós~, G!1ti~rrez¡l.ascua!, .' sol-;
tero' di:hColegio-de Guardms Jovenes, .

AZAlÑA. a l~ Comábdancia' de. Gerona. .
" .'... , Joven" ;Man¡tel ~artí ~án~er;; solte

Señor, ~en'eral de, la sexta dmslOn, ro, del:Cole,giode GuardJaS Jóvenes, a
, orgamta. ,la ,Coinanclanda de Geronll.. ..
Señór· Presidente del' Patronato ~ ~a- 'Joven, )uan Navas·.M?r~tite, soltero,

sas Militares. del Colegl(), de Guardlas Jovenes, a la
Comandancla de Terue!.

Jovep, :F'er¡ia:~ldo Ponce ~oróJ.1' sol
tero,del Col-eglo de Gu~r.dlas' Jovenes,

SERVICios DE INGENIEROS a la -Comandancia de Leml.a,
. . . ". .:.~ Joven, Isidro. Sánchez' ~urátl,,'solte-:

. Excmo. Sr.:, Examinado; ~1. "Pr;su- ~ro, deL'Colegid. de GuardJas Jovenes,
puesto para poner en s-erY1C10 Ja ]lnea' :,a :la' ComandanCIa de Barcelona,

Señor Genefa! de la. octava di-risión.
orgánica.

Señor Presidente del Patronato de Ca
" sas Militates.

: Excmo. Sr.: Reuniendo las condido
,nes prevenidas para servir en 'este I!1~
tituto, los individuos ,que Jo ha~ S?hCl
tado, que se expresan en ~a ~lgulet;!e
relación que empieza -con) Jase Gube
rrez P~scual y termina con .Enrique
Pérez Zarzuela, he·tenid? a Olen con
.ceder el ingreso en el mIsmo con ~~s
tino a las Comandancias que en dlcna.
relaci6n se ies consigna; ,d~bie~do .ve- .
tificarse el alta en la prox¡ma ;e"flsta.
de Comisario del mes de enero, SI Vue-
cencia se sirve dar las órdenes al dec-

Excmo. Sr.: Examinada la instan- toM~drid, 18 de diclembte, .de; 1931.
cía f~ha 24' ,de agosto último, pro- .1t-\ DireCtor Generál, José San1uT1iJ.
movida por .el portero del Hospital
Miilitar de Vitotia, Eulogio Gom:ález Éxcelentísimos' señores .GeneralesÚ .
Martínez, y teniendo en -cuenta qu,c por . las divisiones orgánicas, Comandante5-'
orden de 7 de noviembre de I93P (DIA- . miÍitaresd'e ':Baléares ; y: Canariás y

'RIO OFICIAL núm. 253), se declaró que Jefe de las' :F.uer~as"Militares de.V;':'
el interesado no debe, abonar'cantidad rruecos,
alguna' por ocupación del pahellón-vi
vienda que tiene asignado en su cargo,
he tenido a bien disponer se deyuelvan
,al solicitante las cantidades que haya
satisfecho por el 'indicado concepto" .

Lo comunico a V. E. para su éonOCi
IÚIento: y cumplimiento. Mádrid, , 15 de
dici,embréde 1931.

E~cmo. ' Sr.: Examinada li! insfanc;a
fecha 31 dejulio últimó, promovida 'Por
el peón, de confiaúzá y guarda-pa:rque
del ·destacamento' p'e Jaca,. de ~aCo
mandancia de obras, y. fortifi~ción.de
esa ,demarcacióh, . Francisco Girá,1dez
Lacl1é, Y,teniCJ:ldó en cuenta -que por·

Señores Generales' de . la} .prímer~ y Se"
gtinda divisiones :orgáuicas.

Señ¿r Presia.entedel .Patronato de Ca~
sas Militares. .

\

que su vivienda en elpa!>ellón es obli- orden ·d·e 29 de ilbril último (D. O. nú~ que se utilizaba. antiguamente para cf:
gada por razón de sus ,carg.Qs, y que mero 97) se declaró que el interesado sumidstrú de energía eléctrica, a fin!
su caso es análogo al de los peones de no debe. aoonarcantIdad 'alguna, J.Xl·r . dé nointerrumJ;lir la marcha de los,
confianza de parques y dependenc.ia~ mi. ocupación del pabellón-vivienda que tie- taJieres. mientras se ejecut-en las obra<;
litar.es; . considerando que: Ía circuns-' ne asignadó elÍ su cargo" he tenido a d~ c01isoJidáción de la .Subcentral,' :le
tancia de que sea Qbligado el ocupar. bien disJ.Xlner se devue1yan al solicitan.· transfol-!Dación", formulado' po: la;
pa1:lel1ones á: quienes dentro del EjércJ- te las cantidades que haya satisfecho Maestranza y: Parque.qe Ingemeros;
to.odesempeñen ciertos, cargos, no es por el indicad'o concepto. .he tenido a bién aprobarlo" ef~tt!án-:
caus;l, suficient¡r,que eXceptúe"' del pago ,Lo' comunico:! V,E. párá,su COilOci~ doseel. s"rvicio por. ge$fión directa"
del ~cánpn que, ~e deba 'abonar,.y prúeba'miento y c.utníplitniento. Mádrid;'15' de con'ar¡;,eí1;\?:R 10 di~pue,~+0 en.e1 aIJar::--
«eeUo .es'.lo que dispone ,el artícub 'dicÍl~mhre de' 1931. . t~dó primero del artícu.1p, 56'. de la ley-
cuarto deld~ret'~deS:;de junio de de Administración y Contabilidad de la
1929 tC. L.¡nÚm;; 182)" que ,aprob6 ,~! AZAÑA Hadenda' Pública de primero de julio
regláriténto ¡}al'¡¡: aíJltidicadóndé,pabe- 'dergII -(c.~.,núm. I~), y siEll,d<l' car-,
llones y casas militares, toda, V:'z que Seño~ GeneraVde la quinta división" go su importe de 1.015,50 pesetas al
es~ificaqtiiéÍles'viertenohligádos pli"org~ica,' Crédito de 9.56440 pesetas, que -quedan
razÓn de cargo' a'ocupar ~ los pabello- '0 del Pa.tronato de Ca-o 'aCtualmente para fomento de la referí-
nes' que oncialmenfé':íes:;ean' áSignados" Señor PreSl ente da Maestranza.
pero. esta obligación' n6 les exime ,d-l' sas 1II1Íita~ 'Lóh-omunico :a' V.E. pata su, :c.ono~i-
cánon que lldialá::paiá cada citegoría m'iento y';c\lmplirilienttl:' Madrid, 19 de
el ~~rticúl~' s~~tó~'~e~" ,d.e~~ito ,t1e;- ~S .de, -~ .9icitmbté" de'~ ~93:I~ .
feb~ro de 1928, tC~L. núm.' 84); por.: " Excmó. Sr.: Examinada la instancia
queest~ preaepto ni' e ,ef artículo' 1Í' del AiAÑA '
citado de 1929 Meen distingo 'alguno Iecha 3<J de, julio último,pr-omovidá ,.'
en eu3.11to, al caráctere forzoso l> vo- jIor el peón de confianza de la C-omalf- s'~fiot Ú;e~eral 'de' la qU1nt;t división or-
1 ta' 1 ." :b 11' - danda de obrás y fortificación. de la ;gá:nica.' ,"
un. no con., e que -se óCupe. llae on, Base Naval deeEI Fenal,Antonio Por.:

y sólo ex,:eptúa' este último del pª,go C . :d ta Señ¿res Or<leriádaixle Pagos e Inter-
de t'oda' cuo~.: a 'los o;"'p·~.~th~ de' 1~.S"· ta astro, y temen o en cUen que .. poi' ". .' l' d' . G' ,

I.d ~u ~, "" .~, .., (D veíitor'geúefa ' e· u¡;:rra•.pahellones .' sitúados en' los fUertes y orden de 25 dé Juma antenor IARIO .. , , .
cas~tillos a que ·se refiere el "4ecreto de OFICIAL núm. 141) se dtclaró q~, ·el :=--":":__~__il'ó'-s,* -_----

27 '''e marzo de 1""'9 :(D. O·'. nu'm.· 6'),' interesado no debe abonar cantidad a1- .' . ' . " - . .' . . C'i il
ti ,,- - • , d 1 b 11' .. . DlrB¡;¡¡'OÍl O.lIBÍl.ral l.tUl 6U8.rdla \1teniendo en' cuenta, J.Xlr otra parte, gu~ guna por. ocu'paclOll .e .pa ~ on-VlVlen- 9"..1 ,

el taso de los reCurrentes no es 'el mis- da que tiene. asignado.en sucargo,hc 'INGRESo'S
moque el ,de los' peones de confianza tenido a bien disponer se devuelvan ai, .
y guaroa-J}arquesdelrarno de Guerra, solicitante las can.tidad~s· ,que haya sa
ya que éstos carecen :{Ie; asimilación ml- tisfechó poi: el indicado concepto.
litar y tienen la obligación, de. 1?:~má- Lo coolUnico a V. E.p¡rrasuconod-

miento y cl1m";limi~nt6. Madrid, 15 denecer día y noche' en los inmuebles en""
que' desempeñan su cometido, llar lo que diciembre de. 1931.
han de tener en ellos, Su vivienda, sin
posibilidad de opción a ocupar pabe·
llones .militares, por: no. serIe de .apE
cadóo el referido' artículo sexto 'deí
decreto de 1928 antes mendonad-o, mien..
tras que los interesados, con arreglo .al
reglamento de 1878: (C. L. núm. 88)' y
a la orden de Ir de septiembre de
1923 (C. L. núm. 396),' disfrutan' de la.
consideración y aun asitnilaciÓll a ofi
cial, siquiera sea ésta precisamente para
efectos administrativos, con la consi
guiente ventaja o provecho, por 10 que
también en tal asimilación han de ate
nerse a las cargas, que lleva consigo,
he resuelto desestimar las referidas. ins
tancias y que esta. disposición tenga c<l
r.ácter general.

Lo comunico a V. E. para su' conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
diciemb:re de 1931,
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Jov~n, AJfonso .. Santos Corredera, ,ro, dd r~gi¡nient(}. de )nfantería' 33, .? Soldado, ,Agustín' Pomares Albert,
;,oltero, del Colegio de Guardias JÓv1e" li¡. Cqma¡jdancia deM.e1iJIa. soltero., de',l", 's'egunda c;omandancia de
'nes, a la c;om;mdancia 9.1" GuipÚzcoa. ' Soldado, Angel Alonso <;::al1ejas, 501- ..Sa,nidad,MilitaÍ"" a claComandancía de,

Joven, FranciscoAguilar Pierres,sol~ ·tero, delr'egimlentode' ln~aÍ1tería 6, a Ceuta.' . '," .. '
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 'la-ComandanCia de MeliI1a....,Soldado,ifosé.Jg1esias Gómez, solte
.ala Comandancia' de Jaén. 'Soldá<Io~ Rafael. 4:orraquino Magal1ó, ,.ro,.de AviaCión r,Militar' (Escuadra úe

Joven, GermánCá.ceres· Cianca; sol- casado, licenciado absoluto, a:1a Co-, Sevillá), 'lila, Cqmandancia de Oeuta.
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, mandancia' de Alava. .'Paisano, Tomás Brotbris' Rico, solte-
a la Comandancia de Córdoba, 'Cabo, Hermógenes Sánche·z Garcia,. ro,' a·Ja Comandancia. ·de Ceuta.

Joven, José Rójas Acedo, solterc, casado; licenciado absoluto, a la Co: .. Paisar¡o,:~·Miguel. BaÍ"J:abés: Lapuente,
del Colegio de G)1ardias Jóvenes, a,la mal1dancia de Ter·uel. ., 'soltero;a,la.C;omandanda de Ceuta.
Comandancia de Lérida. . Soldado, Eugenio' IIernándezGaróz; Paisano;' Eufrosfn0:K-1artínez'Martí-

Joven, Eli.seo Núfiez Muñoz, soltero. solté:o, del regimiento de Infanteríá 41 nez, soltero, a 'la .C<:¡mandaricia 'deCeuta.
,de! Colegio dé Guardiás Jóvenes, á la al 26.° Tercio. Paisano, MaximiÍlo Maí.-sán Marcos,
Comandancia de Santander. Cabo, Rafael Sánchez A1varez, sol- soltero, a la Comandancia de Cerita.

Cabo, D. Juan González Alomar, sol- tero, de la Maestranza y Parque de ~n- Cabo, Rafael Zamorano Garda, ca-
tero, del regimiento de Infant~ría 28, gmieros de Guadalajara, al 29.° Tercio. sado, licenciado absoluto, a la Coman-
a la Comandancia de Lérida. Soldado, Rafael de Dios. Ríos, solte- dancia de Oviedo.

Soldado, FrancisCO' del Amo Hel're- ro, del regimiento de Artillería a pie 1, Cabo, José Gontá,lez Aguilar (2.°),
ro, soltero, del regimiento de Infall- al 29.· Tercio. casado, del regimiento Artillería a le'
teria 36, a la Comandancia de Lérida. Soldado, Manuel López Carcedo, sol- núm. 2, a la Comandancia de Barcelo

G:abo, D. Fernando Roig Espinosa, tero del disuelto regimiento de Artille- na.
soltero, del Parque Divisionario núm, 2, ría· de Montaña 3,' al :26.° Tercio. Cabo, Antonio Mora Pérez, soltero.
a la Comandancia de Córdoba. Cabo, Antonio Sánz Gil, soltero, del del regimiento Artillería a pie núm. 4,

Cabo, D. Conrado Martín Gracia, r~gimiento de Aerostación, al 29'° Te,:- a la Comandancia de Ceuta.
;;oltero, del regimi.ento de Iniant"ria 5, ClO. . ..' • Cabo, Francisco Rodríguez Alvarez,
:n la Comandancia de GuipÚzcoa. I Sol([ado, .A:ldres RlOS ~ere;:, ,~olte- soltero, del regimiento Artillería lige

Cabo, Manuel Martí!:! García (5.°), ro, del regmllet.Ito de ArtI1lena llgera ra núm. 4, a la Comandancia de Ceuta.
soltero, del regimiento de Infantería 6,' 4, al :29·· Tel"Slo... . • Cabo, JesúS Calero Pareja, casado,
a la Comandancia de Alava ' Soldado, Jose Salva 'Bensach, so!Í<- del Centro de Miovilizadón y Reserva

Ca'bo Antonio Blanco Po~tal solte- ro, del regimiento de Infantería de Ma- núm. 1, a la Comandancia Caballería
, '. 1 o T '1'0, del regimiento de Transmisiones, .' rma .3, a 29· ::rclO, .• del 4.° Tercio..

l¡¡. O:l1nandancia de Lérida. SOldado, FranCISCO Guevara Moron, Cabo Francisco Silva Calvo solte-
Cabo, Juan del Pozo Gómez, soltero, soltero, del .regimiento de' Infantería 1, ro, del' regimiento Artillería a pie 1, a

·de la p;:imera Comandancia de Sanida¿ 1al 26.° TerclO. ¡ la Comandancia de Ceuta.
Militar, a la Comandancia de Gnipúz, Soldado, Teo~o:o García Garda. (2.°), I Cabo, Basilio Colás Pérez, .soltero,
ceoa. soltero, del reg!mlento de Infantena 30, 1 del batallón InO'enieros PBntoneros a

. 'Cabo, David Aguilar F-crnández, sol- al 26..° Tercio. la C01ll'andancia b <le Ceuta. '
tero, dd regimiento Artillería 'ligera 4. Soldado, Da;nil;l Expósito Dá;alo~, Cabo An el Salgado Rodríguez ca-
.a la C{)mandancia de Lérida. soltero, del regImIento de Infantena 315 d d 1g . e a Comandanc'~ de

( • I J • E 1 B 1 al 29.0 Tercio. sa~, e, ~. pnm r .1,.
~aDo, ose struc 1 ertomeu, so te- S 'd 1 M 1 R A "1' 1 SanIdad Mllüar, a la Comandancla d,;

ro, del regimiento de Caballería 7, a ia 01 a( o, ..a~ue amo.s, VI ~S'. so - Zaragoza.
Comandancia ·de Lérida. tero, del reglmIellto de 1ransmlSlOnes, C b S l' V' Ga soltero

, b 11 1 al 26: Tercio. , a o,, . era In .azq?ez. y, ','
Ca n, Manuel Sí -ero Veiga, so tero, C b 'M 1 C b C 1"' del reglmlento Artlllena llgera 16, a la

::ie! regimiento de Infantería. 2, a la Co- a?,' an!1e. a ranes asas? a',.,sol~ Comandancia de Ceuta. .
mélndancia de Córdoba. tero, üel reg1l111'ento de Infanterla ¡, a. C b' T' f" M t' P rras sal-

e, b \1' S' 1 d S F 26. 0 T\:rC:o. a o, 1 eo HO. ar ll1ez o :'
~a 0, 1 10nso anc lez e an ran- C 1 \'b l' 1 l' I l' 1 tero de, batallon Zapadores M,nado-

dsco, so1terü, de la llrimera 'Comandan- a)~, L 1ll.a " g eSlas g eSlas; so - res;' 6 a la Comarldancia de Ceuta.
cía de Sanidad ~ofiEtar, a' la Coman- tero, del regll111cnto de Infantena 12, l' e b' E ' 'B H rn'nde -01

T al 26. 0 Tercio. a o, nnque oza e a " z, ' -
datlcia de .eruel. S 'd ti :M . T G'l R tero del Grupo Fuerzas Regulares de

Cabo, Román Díaz Co1Pn, soltero, .~ o; a.:): • ,aXll111 lano ?nza ez,. ~- 'Tet¡;án 1, a la Comandancia de Ceuta.
ó,l n,~'¡;¡ll1ient'J d~ Infantería 12, a la dllguez, ,oltelO, del batallon de :;I,ofo1,- e b M t' L' . G nzá1cz solte
Comandancia de Santander. taíía 4, al 29.0 Tercio. j a o, ar In, o~ez 01 d' ' A1-

C ')' • P t' S'll . el l' ro, del Grupo Regu.ares n Igenas .-..-
Ce,ho, Antonio Iborra Martíncz, s01- ~íJ~, ~se 1 tas o~ 6e: 1Ta, :'lU o, ,- hucemas 5 a la Comandancia de Ceu-

'tcro. dd regimiento de Infantería 2, ;:¡ cencla o a so u o, a 2. erclO. tao '
la Cmnandancia de' Jaén. Al d Trom"'eta, GUI'llermo Vicente Gonzá-""das en concepto e cornetas. "'

Cabo, Lorenzo, Duque Gascueña, sol- lez, casa.do, del regimiento Artillería
ter@, del regimiento de Infantería ;)1, Joven, Ráfad Rodríguez Ayuso, sol- ¡ ligera 5, a la Co~anda~cia de Coruña.
.;,¡ la Comandancia de Teme!. tero, del Colegio de Guardias Jóvencii, Soldado, Antor:,lO Gomez .Carmona,

Cc9.bo, Antonio Hernán García, ~ol- a la Comandancia de Oviedo. casado, del ba~allon de Inger:,leros 2, ~
tero, del regimiento de Infantería 31 Jorven, Anastasio López Alén, solte- la C.omandancla de Caballena del 4·
a la Comandancia de Barcelona. ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, al TerCl~ .
. Cabo, Antonio Díaz López (S.O), sol- 26.0 Tercio. Soldado, He~ib.erto Garda Martín,

tero, de! regimiento de Infanterb ,10, Soldado, Manuel Sánchez Ruiz (4.0), casado, del regl~lento de, C;:tballería 4,
a la Comandancia ¿'e Lérida. soltero, del regimiento de' Transmisio- a la ComandanCIa. de GUlpuzcoa.,

Cabo, f\l~g'Cl Lafuclite Torrubia, 01·· nes a la Comandancia de Granada. Soldado, Antonlo Guerrero ·Gomez"
't~ro, del regimiento de Infantería 22, ' casado, del disuelto Depósito de' Recría
:a la Comandancia de Navarra. ,Altas en concepto de Guardias de Ca- y Doma. (segunda Zona Pecuaria), a la·

Cabo,. Joaquín Antoñana Domingo.· ballería. Comandancia de Caballería del 4.· Ter-
"~[Jltero, del batallón de Montaña 4, a cio.-
1a COl11alldanda de Lérida. Paisano, D. José Gómez Iglesias, so;- Soldado, Donato Caballero Garda,

Cabo, Antonio Sánchez Carmona (:2.•). tero, a la Comandancia de. Vizcaya. Icasado, del. Centro de t1ovilizacÍól1 y
o)illtero, dd regimiento de Infantería 2, Paisano, D. ArttlrO Roldán Palomo, Reserva 7, a la Comandancia de Ca-
¡¡, la Comandancia de Guadalajara. soltero, a la Comandanci¡t de Ceuta. ballería del 2I.° Tercio.

Soldado, Ramón Villar, López¡ sol- Cabo, Francisco Payá Bernabeu, SOl-1 Soldado, Fernando Oviedo,. Buiza.
lero, <ld Centro de Movilización y Re- tero, de la Sección de destinos de la ter- viudo, del regimiento de Artillería 'i
¡;~rvll, :.1, a la Comandancia de Melilla. cera división orgánica, a la Cómandall- gera 3, a la Comandancia de Caballerl'"

Cabo, Isidro Vivancos López, solte- cia de C:uta, . del 2[,· Tercio.
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Altas en co'Xcepto de Tro1Í1petas.

Cabo, Eduardo Rico Olmo, soltero,
del batallón Ingenieros de MeJilla, a la
Comandancia de Jaén.

Sohlado, Enrique Pérez Zarzuela, ca
sado, del regimiento de Artillería a pie
'2, a 'la Comandancia de Coruña.

.Madrid, 18 de diciembre de 1931.
Sanjurjo.

Sol<1~do, José Villoria Sánchez, ca~
sado, del Centro de Movilizacióll y Re-.
serva 12, a la Comandancia de Caba
]Iería del 2Lo Tercio.

Soldado, Juan Quesada Teba, casa~

..40, del regimiento de Artillería a. pie 2,
.. la Comandancia de Caballería del 21,
Terri(l.

SC'ldado, Eusebio Sardina Chacó., ca
"arlo, del Centro de Movilización y Re
serva r, a la Comandancia de Caballc-
Tía 21.° Tercio. .

Soldado, ~aimundo Fernández Ro-

bles, casado, del' regimiento de Artille
riade Montaña 2, a la. Comandancia
Caballería 21.- Tercio.'. .

Trompeta, Manuel Santano Femia.
casado, del Centro de Movilización y
Reserva 14, a la Comandancia de Ca-o
ballería 2r." Tercio.

Soldadu, Julián García González (5.°),
casaclo, del Centro de M!Üvilización y
Reserva II, a la Comandancia de Ca
ballería 21.' Tercio.

p..isano, Luis 1fartín Ferlláll<lez, sol- MADRID.-I1lPllENTA y TALLEllES DEL M~
tero, a la.Comandancia de Ceuta. NlSTEIUO D:I\ Yo GV:1:Il1IA.


